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 Bonificaciones por familia monomarental y monoparental - Año 2026 
TASA  DE SERVICIO DE RECOGIDA Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS URBANOS 
(TASA DE BASURAS) 

 
DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

 
REQUISITOS EXIGIDOS 

 
BONIFICACION CONCEDIDA 

 Instancia solicitando la bonificación. 
 
 Justificante del Reconocimiento de la 

condición de familia monoparental - 
Gobierno Vasco. 

 
 Solo se solicitará por escrito la 

primera vez. En lo sucesivo, tras su 
comprobación anual, si se disponen 
de los datos necesarios, se aplicará 
de oficio. 

        
 
 

 Vivienda habitual. 
 
 Otras viviendas: no ser 

propietario de otra/s 
vivienda/s en un porcentaje 
igual o superior a un 50%. 

 
 Ser familia monomarental / 

monoparental 
 
A partir del 01/01/2026  con la 
entrada en vigor del Decreto 
232/2025, de 2 de diciembre, por 
el que se regula el régimen de 
las familias monoparentales se 
deberá instar y aportar el 
justificante del Reconocimiento 
de la condición de familia 
monoparental - Gobierno Vasco 

 Incompatible con otras 
bonificaciones de esta Tasa de 
Residuos urbanos. 

 
 Según la tabla de tramos de renta 

siguiente, teniéndose en cuenta el 
número de miembros y los datos 
resultantes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas del 
año 2024;  en el supuesto de que 
no tenga obligación de presentar 
autoliquidación, cualquier 
información que permita acreditar la 
misma. 

 

 

 TRAMO-1 TRAMO-2 TRAMO-3 

Nº miembros 
Hasta 16.576 euros 

Más de 16.576 euros hasta 
24.864 euros 

Más de 24.864 euros hasta 
33.152 euros 

1 a 2 30 por ciento 10 por ciento 10 por ciento 

3 35 por ciento 25 por ciento 10 por ciento 

4 45 por ciento 30 por ciento 25 por ciento 

5 o más 60 por ciento 40 por ciento 30 por ciento 

 
CONSERVATORIO MUNICIPAL DE DANZA “JOSÉ URUÑUELA” 

 
 
 
 

 
DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

 
REQUISITOS EXIGIDOS 

 
BONIFICACION CONCEDIDA 

 Instancia solicitando la bonificación.  
 
 Justificante del Reconocimiento de la 

condición de familia monoparental - 
Gobierno Vasco. 

 

 Ser familia monomarental / 
monoparental. 

 
A partir del 01/01/2026  con la 
entrada en vigor del Decreto 
232/2025, de 2 de diciembre, por el 
que se regula el régimen de las 
familias monoparentales se deberá 
instar y aportar el justificante del 
Reconocimiento de la condición de 
familia monoparental - Gobierno 
Vasco 

 Matrícula 50% bonificación 
 Cuotas 50% bonificación 
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ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA  Y DANZA “LUIS ARAMBURU” 
 
 
 

 

 

PERSONAS ABONADAS A INSTALACIONES DEPORTIVAS   

 
DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

 
REQUISITOS EXIGIDOS 

 
BONIFICACION CONCEDIDA 

 
 Instancia solicitando la bonificación. 
 
 Libro de Familia o certificado del 

Registro Civil. 
 
 En el caso de familias 

monomarentales/monoparentales por 
separación, además del Libro de 
Familia, la sentencia (para 
conformidad visual). 
 

 
 Ser familia 

monomarental / 
monoparental. 

 
 Personas mayores de 

18 años: computan 
como miembros de la 
agrupación familiar, si 
residen en el mismo 
domicilio, pero no 
tienen derecho a ningún 
descuento. 

 
 

 
 En la cuota anual de abonado 
 
 Primera persona abonada de la 

familia: paga el 100% de la cuota 
que le corresponda según su 
edad. 

 Segunda persona: paga el 75% de 
la cuota que le corresponda según 
su edad. 

 Tercera persona: paga el 50% de 
la cuota que le corresponda según 
su edad. 

 Cuarta persona: paga el 25% de 
la cuota que le corresponda según 
su edad. 

 Quinta persona y siguientes: 
pagan el 20% de la cuota que le 
corresponda según su edad. 

 

           La información sobre su contenido se puede obtener en la página Web del Ayuntamiento: www.vitoria-gasteiz.org/impuestos 

 
 

 
DOCUMENTACION A PRESENTAR 

 

 
REQUISITOS EXIGIDOS 

 
BONIFICACION CONCEDIDA 

 
 Instancia solicitando la bonificación 
 
 Justificante del Reconocimiento de la 

condición de familia monoparental - 
Gobierno Vasco. 

 

 
 Ser familia monomarental / 

monoparental 
 
A partir del 01/01/2026  con la 
entrada en vigor del Decreto 
232/2025, de 2 de diciembre, por 
el que se regula el régimen de las 
familias monoparentales se 
deberá instar y aportar el 
justificante del Reconocimiento 
de la condición de familia 
monoparental - Gobierno Vasco 

 
 Matrícula 50% bonificación 
 


